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r. INFORMACiÓN GENERAL SOBRE LA LEGISLACIóN E 
INSTITUCIONES PROCESALES PENALES DE LA 

REPÚBLICA DE CHILE 

El artículo 19 de la Constitución Política establece que el Estado de 
Chile es unitario, ,lo que significa que un solo ordenamiento jurídico 
positivo tiene vigencia sobre todo el territorio nacional y rige sobre la 
totalidad de sus habitantes. . 

Por su parte, el artículo 80 dispone que corresponde al poder judi
cial la función exclusiva de administrar justicia, al prescribir que la 
facultad de juzgar las causas civiles y criminales pertenece excll1siva
mente a los tribunales establecidos por la ley. Ni el presidente de la 
República, ni el congreso nacional, puede en caso alguno ejercer fun
dones judiciales, avocarse causas pendientes o hacer revivir procesos 
fenecidos. 

El Código Orgánico de Tribunales, como su nombre lo indica, es el 
cuerpo legal encargado de determinar la organización, atribudoIles y 
competencia de los tribunales ordinarios chilenos, sin perjuicio de le. 
yes particulares que hacen otro tanto respecto de determinados órganos 
jurisdiccionales especiales. 

El territorio de la República está dividido políticamente en la ac
tualidad en regiones, provincias y comunas. No obstante, el Código 
Orgánico de Tribunales, para los efectos de la administración de jus~ 
ticia, mantiene la anterior división en provincias, departamentos, sub· 
delegaciones y distritos. Así, en estos últimos ejercen jurisdicción los 
respectivos juzgados de distrito y de subdelegación; en los departamen
los administran justicia -los juzgados de mayor cuantía; las' Cortes de 
Apelaciones tienen jurisdicción, por regla general, en una agTupación 
de provincias, y la Corte Suprema sobre todo el territorio nacional. 

Todos estos tribunales son de derecho y dependen jerárquicamente unos 
de otros. Los juzgados de distrito, de subdelegación y de mayor cuantía 
'on unipersonales y en ellos radica, por regla general, la plenitud de 
la competencia de primera instancia. Los dos primeros no tienen atri-
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buciones para juzgar causas penales y sólo pueden realizar las prime
ras diligencias del sumario. Los ju~ados de mayor cuantía y algunos 
especiales juzgan al resto de los delitos. 

Las Cortes de Apelaciones, como su denominación lo señala, son tri
bunales <.olegiados de segunda instancia, respecto de asuntos fiscales fa
llados en primera por el juzgado de mayor cuantía. 

Por último, la Corte Suprema, que también es un tribunal colegiado~ 
por disposición de la propia Constitución Política y el Código Orgá
nico de, Tribunale~, _ tien~, la superintendencia directiva, correccional y 
económica' 'de todos loS' tribunales de la nación, y constituye funda· 
mentálmente' un tribunal de casación. 

Aparte ue los anteriores, .sabe señala¡- a los Juzgados de Policía Lo· 
cal, que ej~cen jurisdi,c.ción: sobre lJ.pa comuna y, que, teniendo el ca
rácter de tribunales espe~iales, conocen de ,la generalidad de las faltas 
y contravenciones. 

Todos los tri~unales mencionauos y los demás espedales con compe
~encia ,para ronoter _asuptos fTiIl).i.I;l.al~s, ejercen sus, funcion~s de acuer
~o ,a ,normas d~ procedimientos' preyjamente establec:;idas, c<?ntenida.~ 
fundamentalmente en el Código de Procedimiento Pen,al y en leyes 
particulares. < ' , 

En términos generales. y en lo' que a tramitación penal se refiere, 
se pueden distinguir en los procesos ¡los partes bien marcadas: el su~ 
mario y' el plenario, que se de~rrplla~ ante el mismo tribunal. 
: ~,l primero, con claro syPtido inquisitorio y secreto, tiene por obje

to, especialmente. averiguar l:;t exi~tencia del cuerP9' del delito, deter
minar a los responsables, asegurar su presencia durante el juicio y d 
pago de las obligaciones pecuniar,ias a que pueden quedar afectos. 

El segundo, esto es el plenariQ, que es el juicio contradictorio pro_ 
pjarp.ente tal, y por tanto público y con carácter acusatorio, está des
tin.ado a permitir la defensa de las partes acusatorias y acusada, a 
recibir sus pruebas, tenninando con la respectiva sentencia, la que es 
siempre apelable ante la Corte de Apelaciones correspondiente, sin 
~rjuicio de que se eleve en c,onsulta al mismo trib~nal, si no se apela 
y se trata de delitos graves. En contra de la sentencia de segunda ins,:" 
tancla procede el recurso de casación para ante la Corte Suprema. 
Además, la legislación chilena contempla los recursos de queja, en los. 
casos de actuaciones o ,decisiones abusivas del juez de primera o segun
da instancia .. y el de revisión para impugnar sentencias manifiestamen
te injustas. 

lI. NATURALEZA DE LA COOPERACIóN REQUERIDA 

A. EN~A DE pocUMENTOS EXTRANJEROS 

La realización en Chile de diligencias judiciales solicitadas desde el 
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extranjero, supone necesariamente el requerimiento pertinente de la 
autoridad oficial del país de origen a los tribunales chilenos. 

'Tal requerimiento debe hacerse mediante exhorto, cuya tramitación 
en Chile se explicará más adelante. Por tal razón, en esta parte del 
inforo,e sólo se analizará la forma como en Chile se practica la dili
gencia solicitada, dando por sentado que ya se ha tramitado el exhorto 
correspondiente y se ha accedido a su cumplimiento en este país. 

1. Citación judicial dirigida a la parte imputada 

Se entiende por "citación" del imputado ·la orden emanada del juez 
competente, en este caso del Estado requirente, con el objeto de que. se 
presente al respectivo tribunal con fines determinados. 

La citación, entonces, es ordenada por resolución del juez del Estauo 
requirente y sólo corresponde al tribunal nacional, una vez tramitado 
el exhorto del caso, disponer que ella se notifique al imputado que se 
encuentra en territorio de Chile, de acuerdo a sus normas legaIes. 

En este país la citación del imputado se practica, por mandato del 
artículo 248 del Código de Procedimiento Penal, de la misma manera 
como se cita a los testigos, cuyos ponnenores se detallan en los ~rticu
los 194, 195 Y 196 del Código nombrado. 

Tajes disposiciones presaiben que la respectiva orden de citación se 
debe notificar personalmente al imputado por un ministro de fe, que 
norma'mente lo es un receptor judicial si la notificación se practica 
fuera del recinto de la secretaría del tribunal exhortado, y el secretario 
del juzgado si se verifica en ese recinto. En el primer caso también se 
puede practicar la diligencia por un agente de policía. 

ESLa diligencia se verifica en cualquier lugar en que el imputado sea 
habido. Si no fuere ubicado, después de haber sido buscado en su casa 
en dos días diversos, o dos veces en un mismo día con intervalo de cua
tro horas, se le cita por cédula, previo decreto del tribunal exhortado. 

Esta última forma de notificación se verifica mediante la entrega por 
un receptor judicial a cualquiera persona adulta (hombre mayor de 
14 afios y mujer de 12 años) que se encuentre en la morada del impu
tado, de copía de la orden de citación y los datos necesarios para su 
acertada comprensión. Si no es posible proceder así, se fijará en ]a 
puerta un aviso que dé noticia de la resolución u orden que se notifica. 

Si el imputado se encuentra detenido, la orden de citación le será 
notificada personalmente en el lugar en que se encuentre privado de 
libertad, dando cumplimiento a ,las normas reglamentarias de la cár
('el respectiva. Si estuviere incomunicado por orden judicial, será ne
cesaria la autorización del juez que dispuso esa medida. 

No existe en la legishJción chilena otra forma de practicar la noti
ficación aludida con efectos válidos, en cuanto a obligar al notificado 
a obedecer la citaci6n. Si no cumple la orden, podrá ser arrestado, 
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siempre naturalmente,que ella provenga de un tribunal chileno Y' para 
comparacer a ese: tribu-nal" mas no respecto ·de aquella emanada de 
orga,o.ismo extqmj~ro :e;on.la finalidad de comparecer ante él. 
E~ cuanto, ahora, a ,¡,~ Jorma, de acreditar la práctica de la notifi

cación, c;:abe advertir: que el funcionario encargado de ella debe dejar 
cons~ancia de la· d.i~igend¡l en el respectivo .exhorto, con expresión del 
lugar, fecha y hora en que ,se realizó, y de las formalidades con que 
haya procedido. Esta constancia la suscribirán el notificado y el funw 
cionario, y si el primero, ,~o puede o no quiere firmar, se dejará tes
timonio de esta circunstancia en la misma constancia. Además, si el 
encargado de practicarla 'no, fuere ministro de fe, como ocurre con un 
agente de policía, podrá realizarla en presencia de un testigo cuando 
la persona a quien se, notifica no quisiere o no pudiere firmar. 

El -exhorto que requirió la dtación, con la constancia dicha, que se 
escribe en castellano, se' devolverá al Estado requirente por el conduc
to 'Oficial correspondiente. I 

Por último, no permite la legislación chilena que una persona pri
vada de libertad por Tesolución de un tribunal nacional puede ser trans
ferida· transitoriamente' a otro Estado para que allí preste declaración, 
se sorrieta a careos,' ·etcétera. 

2. Citación judicia'l dirigida a testigos 

Como se ha advert.ido1 las normas sobre la materia son las mismas 
aplicables a la citación del imputado, razón por la que resulta inofi
cioso repetirlas. 

3. Citación judicial dirigida a peritos 

Se establecerá la. forma de notificar en Chile la designación de pe
rito hecha por un tribunal extranjero respecto de una persona que se 
encuentre en el territorio nacional, habiéndose formulado el requeri
miento correspondiente a Jos tribunales chilenos mediante exhorto que 
ha debido ser sometido a la tramitación de rigor. 

Aplicando la legislación nacional sobre la materia, se debe utilizar 
el artículo 226 del Código ¡le Procedimiento Penal, que dispone que el 
nombramiento se comunicará a los peritos por medio de oficio o de 
notificación en forma. 

El primer medio consiste en. la comunicación escrita que firmada por 
el juez y el secretario del Juzgado se envía a-l perito, dejándose cons
tancia de su expedición po:r este último, que es ministro de fe, en el 
l'espectivo exhorto. 

El. segundo medio que puede emplearse es la notificación judicial, 
que debe practicarse personalmente o por cédula, según lo dispone el 
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artículo 56 del Código de Procedimiento Civil, aplicable en la especie 
por mand:lto uel artículo 43 del Código de Procedimiento Penal. 

Estas dos formas de notificación, cuya manera de practicarla se ha 
seflalado 'en el NQ 1) de esta acápite, se verifican por un ministro de 
fe, o por un agente de policía en casos urgentes y previa orden del tri
bunal. 

El encargado de llevar a cabo la diligencia deja constancia en el 
exhorto de su práctica en la forma ya re~atada, lo que sirve de sufi
ciente acreditativo. 

Cumplida la solicitud contenida en el exhorto, se devuelve al Esta
do requirente con la constancia señalada . 

. 1. A·otificación de sentencias y otras decisiones judiciales concernientes 
al imputado 

Es necesario advertir que sólo se tratará la forma como se notifica 
en Chile al reo de una sentencia u otra resolución emanada de un tri
bunal extranjero, sin que importe su -cumplimiento, pues éste está so
metido a nOnTIas especiales que se analizará más .adelante. 

El Estado extranjero requerirá la práctica de la diligencia a los tri
bunales chilenos mediante el correspondiente exhorto, que se tramita
rá de acuerdo a las normas legales que oportunamente se enunciarán. 

La sentencia defintiva de primera instancia y la resolución de se
gunda instancia que ordena cumplir la anterior, deben notificarse, se
gún el artículo 505 del Código de Procedimiento Penal, en persona al 
reo y no a sus representantes. Las respectivas resoluciones le serán lei
das integramente por el ministro de fe que practique la actuación. 

Además, si se trata de una sentencia de primera instancia se expre
sará al reo su derecho a apelar y se dejará constancia de su decisi6n 
en la misma diligencia. 

Las notificaciones aludidas se practican por el secretario del juzgado 
respectivo dentro de su despacho y por un receptor judicial fuera de 
su recinto y ambos ministros de fe dejan constancia, mediante una cer
tificación suscrita por ellos, de la circunstancia de haberse practicado 
la diligencia y de todos sus pormenores. 

El exhorto se devolverá al Estado requirente con tales constancias, 
que servirán de acreditativo de haberse efectuado la notificación soli
citada. 

En cuanto al resto de las resoluciones judiciales, el Código de Pro
cedimiento Penal establece, según su naturaleza, la manera de notifi
carles que, por regla general, será personalmente o por cédula, por tra
tarse de resoluciones· dictadas p8r tribunales extranjeros. En todo caso, 
al reo pre:.o las notificaciones le ser;:ín hechas en forma personal (ar. 
ticulo t;G del Código de Procedimiento Penal). 
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B. REQUERIMIENTO DE PROCEsAMIENTO A LOS TRIBUNALES CHILENOS 

Para determinar la forma de comenzar el proceso penal en Chile y 
consecuencialmente la manera de requerir el procesamiento del impu~ 
tado, es necesario distinguir la naturaleza de la acción que nace del 
respectivo delito, esto es, si tiene el carácter de pública, privada o mixta. 

La primera se ejercita, de conformidad con el artículo II del Código 
de Procedimiento Penal, a nombre de la sociedad para obtener el cas
tigo de los delitos que deban perseguirse de oficio, que constituyen la 
regla general en el ordenamiento penal del país. 

El proceso originado por la comisión de esta clase de delitos puede 
comenzar por propia iniciativa del juez competente cuando por cono
cimiento personal, por notoriedad o por cualquier otro medio, llegue 
a su noticia el hecho punible correspondiente. Para tal efecto, dicta 
un auto cabeza de proceso y dispone practicar de oficio las diligencias 
que el caso requiera (artículos 105 y 106 del Código de Procedimiento 
Penal) . 

Del texto del Código de Procedimiento Penal y especialmente de los 
artículos 81 y 82, se desprende que también pueden comenzar los pro
cesos señalados por requisición del Ministerio Público, organismo que, 
además, tendría la calidad de parte en ellos. Sin embargo, lo anterior 
no tiene hoy vigencia, puesto que los promotores fiscales, representan
tes del Ministerio Público en prmera instancia, fueron suprimidos por 
el Decreto con Fuerza de Ley N9 426, de 3 de marzo de 1927, sin que 
hasta la fecha hayan sido repuestos. 

Las personas naturales y jurídicas, ofendidas o no con el delito de 
acción pública, pueden también promover la instauración del proceso 
pertinente, teniendo para tal fin dos caminos: la denuncia y la que
rella. 

La denuncia, según el artículo 82 del Código de Procedimiento Pe
nal, es la información, cuenta o aviso que proporciona a la justicia o 
a' sus agentes cualquier persona acerca de un hecho punible)' de sus 
circunstancias. 

Esta información se da de palabra o por escrito, extendiéndose acta 
que da constancia de ella en el primer caso, y no otorga la calidad de 
parte dentro del proceso a quien ]a formula. estándole, entonces, prohi
bido solicitar la práctica de actuaciones procesales e impugnar las de
cisiones del juez. Queda, sin afecto, a la responsabilidad correspondiente 
a los delitos que cometiere por medio de la denuncia o con ocasión 
de ella. (Articulas 87, 89 Y 90 del Código ele Procedimiento Penal.) 

Formalizada la denuncia, el juez procede inmediatamente a realizar 
las averiguaciones pertinentes de propia iniciativa y es prácticamente 
él quien sostiene la acusación penal durante el curso del proceso. 

La querella, ahora, es el ejercicio por escrito y con las formalidades 
que la ley dispone, de la acción penal pública, con el ánimo de ser 
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parte en el proceso penal, pudiendo, en consecuencia, durante todo el 
juicio pedir y obtener la realización de las diligencias que estime ade
cuadas, interponer recursos y, en general, ejercitar todos los derechos 
que la ley confiere a las partes. (Artículo 93 del Código de Procedi
miento Penal.) 

Lo anterior es sin perjuicio de las facultades del juez para decretar 
de propia iniciativa las diligencias que estime adecuadas. pues se trata 
de delitos cuyo juzgamiento interesa a la sociedad. 

Pueden deducir querella las personas capaces de comparecer en jui
cío por sí. mismas, sin importar si son o no víctimas del delito. Esta"s 
últimas deben rendir fianza de calumnia y todas quedan afectadas a' la 
indemnización de los perjuicios que ocasione la querella si es declarada 
infundada, sin perjuicio de la resfX>nsabilidad correspondiente. 

En consecuencia, las personas naturales o jurídicas, nacionales o e~
tranjeras. pueden promover la instauraci6n del proceso penal por me
dio de la denuncia o la querella, siempre que se trate, como se ha di
ellO, de deli tos de acción pública. 

En cuanto a la acción penal privada, que constituye la excepción. 
pues emana exclusivamente de los delitos señalados en el artículo 18 
del ('Migo de Procedimiento Penal, y a virtud de lo prescrito en el 
artku!o 11 del mismo cuerpo legal, sólo puede ejercitarse por la parte 
<1graviatla o su representante legal, estando vedado hacerlo al Minis
terio Público y a cualquiera otra persona, como, asimismo, 31 propio 
ju~z instruir el respectivo proceso por iniciativa personal. 

La parte ofendida con un delito de esta naturaleza debe requerir el 
procesamiento pertinente por medio de querella, en los términos ya 
seüalados, y sostener su acción durante todo el curso del proceso pe
nal, solicitando las diligencias que estime adecuadas y en su oportuni
dad fonllu~ar la respectiva acusación, sin que el juez pueda hacerlo. 
pues debe mantener en estos juicios una actitud pasiva de mero direc
tor del debate, a diferencia de su activo papel de investigador, acusa
dor y sentenciador frente a los delitos de acción pública. 

Por último, la acción penal llamada mixta es aquella que nace de 
los delitos señalados en el artículo 19 del Código de Procedimiento 
Penal (violación y rapto), que no pueden pesquisarse de oficio por 
el juez. mientras el ofendido o determinadas personas no denuncian el 
hecho. 

Por tanto, el proceso penal sólo puede iniciarse por denuncia o que~ 
rella de las personas seiíaladas, pero formulada alguna de ellas, la tra
mitación continúa como en la acción pública. esto es, actuando el juez 
con plenas atribuciones para decretar de oficio las medidas o diligen~ 
cias procesales que considera adecuadas para el juzgamiento del delito, 
a más de las solicitadas por el querellante. si lo hay. 
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C. INFORMACIÓN SOBRE REGISTRO DE CúNDENADOS 

Todo lo relacionado Con el registro o anotación de condenas y en 
general sobre prontuarios y certificados de antecedéntes está reglamen
tado en Chile en el Decreto Ley NQ 645, de 17 de octubre de 1925 y 
enel Decreto Supremo NQ 64, de 5 de enero de 1960. 

En síntesis, se puede decir que cada vez que un tribunal de justicia 
condene a una persona, debe enviar al Servicio del Régimen Civil el 
Identificación copia íntegra de la respectiva sentencia ejecutoriada, de
biendo comunicar también las resoluciones que declare feo a una per
sona' que la sobresea definitiva o temporalmente e incluso },as senten
cias absolutorias. 

Con los datos indicados el referido Servicio abre y mantiene un pron
tuario penal que da fe de la identidad de las personas y de las anota
ciones que registra. 

Los prontuarios y los datos que se relacionen con éstos, por expresa 
disposición de la reglamentación que los rige, son secretos y sólo puede 
darse información de ellos a los afectados y a las autoridades judiciales 
y fX>liciales. El funcionario que divulgue algún dato sobre el particular 
incurre en delito previsto en el Código Penal. 

En consecuencia, no es posible que particulares obtengan infor:ma
dones sobre esta materia y los Estados extranjeros podrían hacerlo por 
intermedio ue la autoridad judicial o policial nacionales pertinentes, 
de acuerdo con los tratados suscritos sobre el asunto. 

D. INFORMACIÓN SOBRE PROCESOS JUDICIALES 

Se ha expresado que, por regla general, el proceso penal en la legis· 
ladón chilena consta de dos partes: el sumario y el plenario. 

La primera parte, esto es el sumario, tiene, por prescripción del ar
tículo 70 del Código de Procedimiento Penal, el carácter de secreto; 
en consecuencia, no es posible tomar conocimiento, de las actuaciones 
que allí se verifican. 

En los procesos por delitos de acción privada, a que se ha hecho 
mención con anterioridad, el sumario es público y por tanto puede 
ser examinado en el respectivo tribunal por cualquier persona, sea o 
no parte, y solicitar copia autorizada de él, salvo que el juez por mo
tivos fundados lo prohíba (artículo 580 del Código de Procedimiento 
Penal) . 

El plenario de todo proceso penal es público y en consecuencia pue
den obtenerse las informaciones que se requieran, ya sea por el examen 
personal del expediente. o a través de copias autorizadas o certifica
ciones que pueden solicitarse por los particulares o 'por tribunales ex
tranjeros por conducto de los medios oficiales pertinentes, o incluso 
directamente por medio de terceras personas. 
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E. PRUEBA PARA TRIBUNALES EXTRA'NJEltOS 

El Estado extranjero que necesite se practique eil' 'Chile algún medio 
de pru'eha deberá requerir oficialmente en ese sentido a un tribunal _ 
nacional a través del exhorto pertinente, careciendo de eficacia legal 
aquel que se ohtenga directamente por personas designadas por el Es
tado requirente o de otra manera no oficiáL 

El tribunal nacional, una vez tramitado el correspondiente exhorto, 
procederá de acuerdo con las normas contenidas en 'el Código de Pro~ 
cedimiento Penal, según la naturaleza de la probanza solicitada. 

l. Declm·ación de testigos 

El exhorto del tribunal extranjero deberá contener, naturalmente, 
la individualización del testigo, los hechos sobre los ·cuales depondrá 
y, en general, todos los antecedentes necesarios para la práctica de la 
dílígencía. 

El tribunal nacional a quien se encomienda la actuación citará al 
testigo en la forma ya indicada y éste deberá obligatoriamente cum~ 
plir la orden, salvo ciertas excepciones establecidas en el artículo 201 
del Código de Procedimiento Penal. 

El testigo que legalmente citado no compareZca. podrá ser compelido 
por medio de la fuerza a presentarse al tribunal; y aquel que sin justa 
causa se niegue a declarar, podrá ser mantenido en arresto hasta que 
lo haga sin perjuicio de la responsahilidad que pueda afectarle (ar
tkulo 190 del Código de Procedimiento Penal) . 

En cuanto a la declaración misma, cada testigo es examinado sepa~ 
radamente por el juez en presencia del secretario y previamente pres~ 
tará juramento de decir verdad. Explicará de viva voz, circunstancia~ 
damente, los hechos que declara y dará razón de sus dichos; sólo se 
pennitirá consultar apuntes cuando se trate de, averiguar datos que 
sea difícil retener en la memoria; jamás se empleará coacción sobre el 
testigo y, si no sabe el idioma castellano, será .ex?minado por intcr~ 
medio de un intérprete (artículos 206 a 215 ~el. ,"""digo de Prqcedi
miento Penal) . 

Terminada la declaración se extiende act'!- q-q.e ,contiene la fecha de 
la diligencia, la individualización del testigo, las, contestaciones de és
te, quien puede, bajo la dirección del juez, dic,tarlas por sí mismo y 
terminar con las firmas del juez y del testigo, 'siendo autorüada por 
el secretario del tribunal como m'inistro de fe. Esta acta es leida pre~ 
viamente al testigo (artículos 216 y 217 del Código de Procedimiento 
Penal) . 

La referida acta se remite al Estado requirente por el conducto ofi~ 
.cíal correspondiente. 
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2. ¡'ntorme de peritos 

Procede en Chile este medio de prueba en los casos determinados. 
• por la ley, y cada vez que el juez estime que para apreciar algún he

cho sean necesarios conocimientos especiales de alguna ciencia u oficio 
(artículo 221 del Código de Procedimiento Penal) . 

Los peritos son designados por el juez en los juicios en que se ejer
cite la acción pública' y por las 'p'artes o el juez en subsidio, en los ori
ginados en la acción privada. 

El juez debe designar perito, en primer lugar, a funcionarios de ser
vicios públicos, luego a personas que tengan título profesional confe
rido por Universidades reconocidas por el Estado y, a falta de los an
teriores, a quienes, no cumpliendo con esta condición, tengan compe
tencia en la materia sobre· la que debe recaer el informe. 

Designado el perito, debe ser notificado de su nombramiento en la 
forma ya analizada y prestar ante un ministro ue fe juramento de emi
tir su parecer con imparcialidad y conforme a los principios de la cien· 
cia o reglas del arte u oficio que profese (artículos 226, 230 Y 236 del 
Código de Procedimiento Penal). 

Las partes pueden recusar por motivos legales al perito; asistir al 
reconocimiento que éste haga de la materia objeto del peritaje; de
signar a su costa a otro perito para que esté presente dura.nte esta ope
ración, y formular observaciones al informe respectivo_ 

Los peritos manifiestan su opinión mediante informes escritos, pu
diendo también el juez disponer que los complementen verbalmente. 
lo que se estampa en un acta firmada por el declarante, el juez y el 
secretario. 

El informe evacuado y el acta mencionada anteriormente, se remi
tirán al Estado requirente_ 

3. Declaración de acusados 

En el procedimiento penal chileno el juez tiene facultad para inte
rrogar al inculpado o reo cuantas veces considere conveniente, para la 
averiguación de Jos hechos materia de la investigación, practicándose 
la citación correspondiente en la forma relatada anteriormente. (Ar
tículo 318 del Código de Procedimiento Penal.) 

En los casos en que la declaración del imputado sea recibida a re
querimiento de un Estado extranjero, ella versará, naturalmente, acer
ca de los hechos y preguntas que se contengan en el respectivo exhorto, 
extendiéndose acta de lo expuesto por el declarante, que firmará éste, 
el juez y el secretario. El acta se remitirá por conducto oficial al or
ganismo que solicitó la diligencia. 
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4. Prueba donmwntal 

Lo nonnal en esta materia es que las partes acompañen al proceso 
los instrumentos públicos y privados que sirvan para acreditar 1m hc~ 

ehos de la causa. 
Cualquier persona puede obtener directamente de los organismos es

tatales copias de los instrumentos públicos que allí existan y darles el 
lI'iO que estime conveniente. 

En cuanto a los privados, el juez tiene atribuciones para mandar 
agregar a los procesos por delitos de acción pública aquellos documen
tos que estén en poder de terceros, aún sin su consentimiento, si estima 
que son conducentes a la comprobación del delito o de sus responsa
bles. (Articulo 479 del Código de Procedimiento Penal.) 

Debe tenerse presente que la Constitución Política del Estado ga
rantiza a todos los habitantes de la República la inviolabilidad de la 
mrrespondencia epistolar y telegráfica y que el juez sólo mediante un 
acto motivado y con extraordinarias precauciones puede disponer su 
apertura y registro, siempre que haya indicios para creer que ·su con
tenido tiene importancia para la investigación. (Artículos 176 a 181 
del Código de Procedimiento Penal.) 

Por último, Jos documentos extendidos en idioma extranjero serán 
agregados al proceso acompañados de su respectiva traducción, y si se 
trata de instrumentos públicos otorgados fuera de Chile deben previa
mente ser legalizados en la forma como se ved posteriormente. 

III. EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DICTADAS POR 
TRIBUNALES EXTRANJEROS 

En la República de Chile no es permitido ejecutar las sentencias dic
tadas en materia penal por tribunales de otfO Estado, en cuanto a las 
sanciones que imponga, sean éstas de cualquier orden. 

Es posible, sí. dar cumplimiento a las sentencias civiles, siempre que 
cuenten con la correspondiente autorización o exequatuT de la Corte 
Suprema. 

En consec;uencia, cumpliendo con esa condición, puede ejecutarse en 
Chile una sentencia que disponga la indemnización económica de los 
perjuicios causados a la víctima de un delito, pues, aun cuando haya 
sido dictada por u'n juez en lo criminal, tiene en esa parte el carácter 
ue civil. 

Ahora bien, el exequatuT o autorización para cumplir una sentencia 
civil extranjera en Chile lo otorga la Corte Suprema, tribunal que se 
sujetará para este efecto a las nonnas establecidas en el Párrafo 29 del 
Título XIX del Código de Procedimiento Civil, y que 'SOmeramente 
pasamos a enunciar: 
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]Q Las resoluciones pronunciadas en país extranje1'O 'ti'cncn en Chile 
la fuerza que le conceden los tratados que hubiere celebrado con el 
Estado, requirente. (Artículo 242 del Código de Procedimiento Civil). 

2º Si no' existen tales tratados, se' dará a' las resoluciones la misma 
fuerza que en el Estado requirente se dé a fallos pronunciados en Chi
le. Así~ entonces, si la Nsolución procede de un país en que no se da 
cumplimiento a las sentencias de los tribunales chilenos, no tendrá 
fuerza en Chile. Como puede apreciarse. a falta de tratados se, recurre 
a la reciprocidad. (Artículos 243 y 244 del Código de Procedimiento 
Civil); y 

39 En los casos en que 110 .puedan aplicarse las normas anteriores, 
esto: es, cuando no hay trat.ados sobre el particular y tampoco se conoce 
la acogida que tengan en el Estado requirente' ·las resoluciones dictadas 
en Chile, se concederá el exequatur si se cumplen los siguientes requi
sitos: 

a) Que la resolución que se pretende cumplir no contenga nada 
contrado a las leyes de la Repu hlica. Pero no se tomarán en consi· 
deración las leyes de procedimiento a ,que haya de sujetarse en Chile 
la "sustanciación del juicio; 

b) Que no se oponga a la jurisdicción nacional; 
e) Que no haya sido dictada en rebeldía, y 
d) Que esté ejecutoriada en conformidad a las leyes del país en que 

haya sido pronunciada. (Artículo 245 del Código de Procedimiento 
Civil) . 

En lo que dice relación con el procedimiento que debe seguirse para 
obt~r el exeqtUltur de la Corte Suprema de Chile. se solicitará a ese 
Tribunal por eSCl"ito que otorgue la autorización requerida y se acom
pañará copia legalizada de la sentencia respectiva y su traducción. Es
ta sol~cit\ld debe ser firmada por el peticionado y un abogado habili. 
tado para ejercer la profesión ante la Corte Suprema. (Artículo 247 
del Código de Procedimiento Civil). 

Tod,o lo relacionado con la legalización de la sentencia será anali
zado en el acá pite siguiente relativo a los exhortos o cartas rogatorias. 

La Corte Suprema en presencia de la aludida solicitud debe ordenar 
que s~a puesta en conocimiento de la persona contra quien se solicita 
su ejecución, lo que se hace mediante notificación personal, esto es, 
entregándole por un ministro de fe, copia íntegra de ella y de la pro. 
videncia que ordenó esa diligencia. 

La persona notificada tiene normalmente el plazo de 15 días para 
hacer valer sus derechos, pudiendo abrirse un término probatorio de 
8 días si la Corte Suprema lo estima necesario. Vencido este plazo los 
antecedentes pasan al Fiscal de la Corte para que informe por escrito 
sobre la materia y, cumplido este trámite, se dictará el fallo, que no 
es susceptible de impugnar,e por ningún recurso. (Artículos 248 y 250 
del Código de Procedimiento Civil) . 
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Concedido el exequatllr~ la sentencia está en condiciones de ejecu
tarse' en Chile. Para tal efecto· se presentará por el interesado la res
pectiva demanda ejecutiva ante el tribunal a quien habría correspon
dido conocer del asunto en primera o segunda instancia, si el juicio 
se hubiera promovido en este país. (Artículo 251 del Código de Pro
cedimiento Civil). 

El procedimiento a que se someterá el cumplimiento de la sentencia 
será el mismo aplicable a la ejecución de las resoluciones chilenas, sal
vo que exista uno diverso contemplado en algún tratado suscrito (on 
el Estado de quien proviene el fallo. (Artículo 142 del Código de Pro
cedimiento Civil) . 

lV. PROCEDIMIENTO 

Cartas rogatorias o cartas de requerimiento (exhoTlos) 

Frecuentemente es necesario realizar en Chile diversas actuaciones 
judiciales respecto de procesos que se tramitan en un país extranjero. 
algunas de las cuales se han hecho notar en este infonne. 

Las reíeridas actuaciones judiciales deben ser realizadas por intenne
dio de los tribunales chilenos, sin que tengan eficacia o validez aque
llas verificadas por otro medio. 

Por tal razón. el artículo 76 del Código de Procedimiento Civil. apli
cable en materia criminal por disposición del artículo 43 del Código de 
Procedimiento Penal, se preocupa de determinar la forma como debe ser 
requerida la intervención de un tribunal nacional. con el fin de que 
practique en Chile una actuación procesal que incide en un proceso 
tramitado en el extranjero. El precepto indicado está complementado 
por los tratados. internacionales existentes y diversos autos acordados 
de la Corte Suprema, entre los que destaca el dictado en octubre de 
1957. 

Es necesario dejar constancia que se está hacieldo referencia única
mente a la realización en Chile de meras actuaciones procesales, diver
sas al cumplimiento o ejecución de sentencias dictadas en el extranjero, 
pues en tal caso rigen las normas explicadas en el acá pite anterior. 

Hecha esta aclaración, corresponde indicar que e1 Estado extranjero 
remitirá el correspondiente exhorto o carta rogatoria al Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Chile. el que lo hace llegar a la Corte Supre
ma, a menos de que tratados celebrados con el Estado requirente per
mitan el envío directo a e:ste tribunal. 

La Corte Suprema examina el requerimiento sin forma de juicio, y 
si estima que no vulnera el ordenamiento legal del país dispone la prác
tica de la diligencia solicitada por el tribunal nacional competente. 
Éste debe dar preferente atenóón a su despacho y procederá conforme 
a la ley chilena. según se ha indicado. Cumplida la actuación se de-
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vuelven al Estado peticionario los respectivos antecedentes con las cons
tancias correspondientes. empleándose el mismo conducto usarlo para 
su recepción. 

En relación con el exhorto o carta rogatoria, debe tenerse presente 
que se confecciona de acuerdo con las leyes del Estado requirente y 
debe contener los datos y demás explicaciones necesarias para su cabal 
comprensión. 

Además, por tratarse de un instrumento público, el exhorto debe le
galizarse previamente a su presentación a la Corte Suprema y si está 
redactarlo en idioma extranjero se acompañará la respectiva traducción, 
por disposición del artículo 147 del Código de Procedimiento Civil. 

En cuanto a la legalización, que también es exigida para las senten
ci as, se verifica de la manera establecida en el artículo 345 del cuerpo 
legal recién enunciado. Dispone este precepto que se entieI"1;dc cumpli
da esta exigencia si consta en el exhorto o en la sentencia, según el 
caso, la verdad de las finnas de las personas que los autorizan, cir
cunstancia que se acredita por los funcionarios que según las leyes o 
la práctica del Estado requirente tienen facultad para hacerlo. 

La autenticidad de las firmas y el carácter de estos funcionarios se 
comprueba en Chile por alguno de los medios siguientes: •. 

lQ El atestado de un agente diplomático o consular chileno, acredi
tado en el país de donde el exhorto procede, y cuya firma se comprue
ba ('on el respectivo certificado del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

29 El atestado de un agente diplomático o consular de una nación 
amiga acreditado en el mismo E.stado, a falta de funcionario chileno, 
certificándose en este caso la firma por conducto del Ministerio de Re
laciones Exteriores del país a que pertenezca el agente o del l\tlinistro 
diplomático de dicho país en Chile, y además por el Ministerio de Re
laciones Exteriores en ambos casos; y 

39 El atestado del agente diplomático acreditado en Chile por el Es
tado requirente, certificándose su firma por el l\1insterio de Relaciones 
Exteriores de la República. 

El trámite de la legalización puede obtenerse directamente ante quien 
corresponda por los interesados, sin que sea necesaria orden judicial 
previa. 

Volviendo a los exhortos, también es conveniente indicar que, por 
regla general, no son diligenciados de oficio, razón por la que debe 
expresarse en ellos el nombre de la persona o personas a quienes se en
cargue su tramitación, o que podrá hacerlo quien lo presente o cual
quiera otra. Esta misma persona debe encargarse del pago de los im
puestos y derechos que la sustanciación del exhorto dé lugar. 
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V. EXTRADICIóN 

A. TRAMITACIÓN 

Para distinguir entre extradición activa y extradición pasiva, enten
deremos por extradición acti"Va aquella en que se solicita a un Estado 
extranjero la entrega de un delincuente para que sea juzgado Jhlr los 
tribunales nacionales o cumpla la pena impuesta; y por extradición pa
si-ua aquella en que se resuelve sobre una petición semejante formula
da por tribunales extranjeros al Estado nacional. Considerando que 
este estudio está centrado en la cooperación judicial internacional, sólo 
nos referiremos a esta última. La extradición pasiva está reglamentada 
en los artículos 644 y 656 del Código de Procedimiento Penal. 

Corresponde a la Corte Suprema pronunciarse sobre la procedencia 
de la petición de extradición formulada por los tribunales extranjeros. 
Como se trata de una diligencia de carácter judicial que se realizar:¡ 
en nuestro territorio, a petición de un tribunal extranjero, las forma
lidades materiales de la petición quedan sometidas a las exigencias que 
rigen sobre "cartas rogatorias" o "exhortos", y que más arriba se han 
señalado. Estos exhortos se tramitarán a la Corte Suprema por con· 
ducto del Ministerio de Relaciones Exteriores (artículo 644). 

De acuerdo con el Código de Procedimiento Penal, para los efectos 
de la extradición pasiva, rigen en primer término las reglas contenidas 
U1 los tratados que se hayan celebrado sobre esta materia entre Chile 
y el Estado extranjero interesado y, en segundo término, los "princi
pios del derecho internacional", sin perjuicio de las reglas específicas 
contenidas en el mismo Código, sobre la tramitación que deberá tener 
en Chile la petición de extradición. 

De acuerdo con estas últimas reglas, corresponderá al presidente de 
la Corte Suprema conocer de la petición de extradición en primera 
instancia (artículo 645). Bajo su autoridad se iniciará un procedimien
to inquisitorio que tendrá por objeto: 1) Comprobar la identidad del 
feo; 2) establecer si el delito que se le imputa es de aquellos que auto
riza la extradición de acuerdo con el tratado vigente o los principi~ 
del derecho internacional, )' 3) acreditar si el sindicado como reo ha 
cometido o no el delito que se le atribuye (artículo 647). Se recibirán 
también las informaciones que ofrezca el encargado de solicitar la ex
tradición. Se ordenará la detención del reo por el solo hecho de haber 
sido identificado, siempre que con la extradición se presente una sen
tencia que lo haya condenado o un decreto de prisión expedido por el 
tribuna! que conozca de la causa (artículo 648). En los demás casos 
regirán las reglas comunes del Código para la detención de 'personas 
contra las cuales existen fundadas sospechas de que han cometido un 
delito (artículo 64-6). Aprehendido el reo, se le toITlará declaración 
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y se realizarán las demás gestiones indagatorias que considere condu
cente el pre.idente de la Corte Suprema (artículo 649). 

Terminada la investigación, se oirá el informe del fiscal de la Corte 
Suprema sobre la procedencia de la extradición (artículo 651). Del 
informe del fiscal se dará traslado al reo. Si hubiere un encargado 
para gestionar la extradición, esta persona será oída en primer lugar, 
en seguida el reo y en último término el fiscal (artículo 652). 

La sentencia del presidente de la Corte Suprema será revisada 'por 
la Sala de este último tribuQal, sea por vía de apelación o de consulta 
(artículo 654) . 

Si la Corte Suprema diere lugar a la extradición, se pondrá el reo 
a disposición del :Ministro de Relaciones Exteriores a fin de que éste 
lo entregue al agente diplomático que haya solicitado la extradición 
(artículo 655) . 

B. ASPECTOS SUSTANTIVOS DE LA EXTRADICIÓN 

Habíamos dicho que para la extradición rigen en primer término los 
tratados celebrados sobre esta materia con el Estado interesado YJ en 
subsidio, los "principios del derecho internacional". Estos últimos, por 
su alcance subsidiario, tienen en consecuencia el carácter de reglas ge
nerales. 

La Corte Suprema ha declarado en reiteradas oportunidades que el 
Código de Derecho Internacional Privado, suscrito en la Sexta Con
ferencia Internacional para América, en La Habana, el 20 de Febrero 
de 1928, ratificado por Chile y puesto en vigencia por Decreto NQ 374, 
publicado en el Diario Olicial del 25 de abril de 1934, consagra los 
principios generales que en materia de derecho internacional -ha adop
tado nuestro país. Por ello señalaremos brevemente las rB61as de el
deter sustantivo que establece este Código desde su articulo 344 al ~81 
y que, por lo mismo, serán aplicadas por dicha Corte, si no se hublCre 
previsto otra cosa en un tratado celebrado por nuestro país con el país 
que ha solicitado la extradición. 

1. Delitos por los eu,ales proc~de la extradición 

Debe tratarse de un hecho imputado, que según la calificación pro
vis.oría o definitiva del tribunal que solicita la extradición. tenga una 
pena no menor de un año de privación de libertad (articulo 354). 
Este hecho debe tener el carácter de delito en la .legislación del Estado 
requirente y en la del requerido (artíwlo 353). Quedan excluidos los 
delitos políticos y conexos, según calificación que haga el Estado re
querido (artículo 355). Tampoco se concederá la extradición, si se 
probare que la entrega ha sido solicitada con el fin de juzgar al acu
sado por un delito po'ítico (artículo 356). No se considerarán delito 
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IXl}ítico ni hecho conex9. el de homicidio o asesinato del jefe de un 
Estado o de cualquiera persona que ejerza autoridad (artículo 357) . 

N o se concederá la extradición si la persona reclamada ya ha sido 
jtllgada y puesta en libertad, o ha cumplido, la pena, o está pendiente 
el juicio, en el territorio del Estado requerido, por el mismo delito 
<pIe motiva la solicitud (artícu~o 358). Tampoco se concederá si ha 
prescrito el delito o la pena en conformidad a la legislación del Estado 
requerido (artículo 359). 

2. Reglas de competencia 

Para que proceda la extradición es necesario que el delito se haya 
cometido en el territorio del Estado que la pida, o que le sean apli
cables las leyes penales de acuerdo con el Código (artículo 351). En 
esle último caso se encuentran los delitos cometidos contra la seguridad 
interna del Estado requirente, o contra su crédito público (artículo 
305), contra la independencia de ese Estado (artículo 306), o los que, 
habiendo sido aprehendido el delincuente, esté obligado a reprimir por 
un acuerdo internacional (artículo 307). 

La legislación y competencia del Estado requirente se extiende tam
bién a los delitos o faltas cometidos en el extranjero por sus funcio
narios que gocen de inmunidad (artículo 342). Estas inmunidades di
plomáticas están establecidas: en el Código, en sus artículos 296 a 298; 
en la "Convención sobre Funcionarios Diplomáticos", suscrita en la 
Sexta Conferencia Panamericana de La Habana del 10 de febrero de 
1928, puesta en vigencia por Decreto NI? 1861 del 31 de diciembre 
Je 1936; y en la "Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáti
cas", suscrita por Chile el 18 de abril de 1981 y puesta en vigencia por 
Decreto N9 666 publicado en el Diario Oficial del 4 de marzo de 1968. 
De idénticas inmunidades gozan diversos funcionarios de organismos 
internacionales cuyos tratados constitutivos han sido ratificados por 
Chile. 

La competencia del tribunal del Estado requirente queda limitada, 
después de concedida la extradición, pues no podrá juzgar al reo por 
delito distinto al que hubiere motivado la extradición y cometido con 
anterioridad a la misma (artículo 377), ni podrá imponer o ejecutar 
la pena de muerte (artículo 378). 

En caso de concurrir solicitudes de extradición de diversos Estados 
para un mismo delincuente, deberá entregarse a aquel en cuyo territorio 
haya cometido el delito (artículo 147). Si se solicitare la extradición 
por hechos diversos, se dará preferencia al Estado en que hubiere co
metido el delito más grave según la legislación del Estado requerido 
(artículo 348); y si todos los hechos imputados tuvieren igual grave

dad, se preferirá al Estado que p¡"esentc primero la solicitud. Si éstas 
fueren simult;:íneas, decidirá el ESlado rcyuerido y dará preferencia al 
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Estado ue origcJI o, en su defecto, al del domicilio del delincuente (ar
tículo 349) . 

Los Estados no están obligados a entregar a sus nacionales pero, si 
se negaren a hacerlo, deberán juzgarlos (artículo 345). 

3. Tmtados sobJ"c extradición 

El tratado más importante, por consagrar los prinCipIOs de derecho 
internacional aceptados, es el Código de Derecho Internacional Privado 
suscrito en la Sexta Conferencia Panamericana de La Habana, y ex~ 

tractado en sus partes pertinentes en las letras que preceden. 
Sobre este tratado, prima el tratado especial que Chile pudiere haber 

suscrito con el Estado requirente, aunque entre este Estado y nuestro 
país también se encuentre en vigencia el referido Código (artículo 344). 
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